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T I N O F I C I A L 
S h A P R e V l M C I A B B L E Ó N 

la la DIptttadAa prevtaciai. - Tsléfcn* 1700. 
c i n ^ ia h m i u M i s inrMO.—T«I. m t ' 

Lunes 11 de Julio de 1949 

Niíra. .152 

Na •• pabUcs leí damiagei al dlstfuivoi 
Ejemplar earrlmtei 75 ctettaM» 
léem «traaaá*i 1,50 peseta! 

Aá*«BrtoitcliUL—1." Lo» teiores Alcaldas j S®eret®rioB mimietpalco ,«stáa oblíg-adoe a disponer qu« te fije nn ejemplar de 
w¿* fcám®*© de este .Souvflf OFICEAI. «Q el filio de eostambr®., tan pronto como te recaba, basta ía fijación de l ejemplar siguiente. 

Ü.".- Loe Sscretarioi maalcípsSes égída^áa de coleccionar ord©aadaHB«ate,el-BOÍXTÍK OFICIAL, para su encuadernaciia anual. 
3.8 Laa lasercionas reg'feinentariaís en ei BüLKTm OriClAL, se han ds mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Pr«cl«S-SUSCRIPCIONES.—a) 9 Ayontamientoe, 100 peaotaa anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

«aBsles per eada ejemplar mái. Recarga del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
. ' b) Juntas vecinales, Juc^sdo» nanicipales y organismos o dependencias oficialee, abonarán, 50 pesetas unuales 6 SO pesetas ss-

•tstrailes, son pág© adelantado. . . " ' ^ 
«)• Hestan ês suscripcícne8,'éü'pesetsa ansaies, 35 pesetas'semestrales é 20' pesetAs trimestrales, 'con p«go adelantado. '. 
EDÍCTOS Y ANUNCIOS.™a) Jugadas iponicipalea,-ana peseta línea'.; , 
á) ..? o'a^demás,"l,50 pesetas línea, ., 

. DIPUTACION PROVINCIAL DE IEÓX 

A Ñ 0 D E 1 M 9 . Mes de Julio 

Distribución de fondos por Capítulos que párá satisfacer las Obligación^8 
de este mes, acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen íás 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4.° 
o.0 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
•10. 
11. 
12. 
13. 
U. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . 
Representación provincial. . . . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación *. . . . . . . . . . . . 
Personal y material. . . . . . . . . . . . é. . . i . . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Asistencia social. . . . . . . . . . . . 
Instrucción pública. 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos del Estado. 
Montes y pesca 
Agriculturá y ganadería 
Crédito, provincial 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

10.000 00 
12.500 00 

1.000 00 
93.000 00 

, » 
160.000 00 
26.00t 00 
3.000 00 

95.000 00 
» 

3.500 00 
» 
» 

404.000 00 

A N U N C I O S 
Se anuncia por el presente segun

do concurso público de destaje, con 
precios modificados pará la ejecu
ción de las obras de pavimentación 
con empedrado concertado entre les 
puntos ki lómitros 55,056 al 56,069 
del camino C.-6U de Sahagún a 
Arriondas y kilómetros 51,458 al 
JJIJOO del camino local de Cistierna 
a Palanquinos (travesía de Cistierna) 
basta su importe de ejecución p or 
administración de 993.263,76 pesetas 

Se admiten proposiciones en esta* 
Jefatura basta las trece (13) boras de 
los quince (15) días hábiles siguien
tes a la fecha dé publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se extenderán en 
papel sellad© de la cíase 6.a ("4,50 pe-

412.000 00 

setâ 1101̂  esta distribución las figuradas cuatrocientas doce mil pe 

Le«n, 10 de Junio de 1949.—El Interventor, Alberto D. Navarro. 
T SESIÓN BE 23 BE JUNIO BE 1949 
tra Cení 

8.0ÍO 00 ! setas), debiendo presentarse en plie-
s go cerrado, en cuya portada se con-
I signará que la licitación correspon
de a este concurso, enunciando al 
propio tiempo la obra de fue se trála* 

I A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
proposición el oportuno resguardo Bn,remisión acordó aprobar esta distribución y fue se publique en ! ProPoslcien 61 oportuno resguarao 

^ l á t z 0lFICIAL-~E1 Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario, J o s é justificativo de haber constituido la 
2178 cantidad de diecinueve mil novecien-



2 

tas (19.900,00) pesetas, garantía que 
se requiere para tomar parte en la 
licitación, en la Pagaduría de esta 
Jefatura, o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigentes, 
acompañando en el últ imo caso,.la 
póliza de adquisición de los valores. 

A la proposición se acompaña
rá, debidamente legalizados, cuando 
proceda: 

1 .• Documentos que acrediten su 
personalidad. , 

2.° Tratándose de Empresas, Com
pañías o Sociedades, además d e 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1926, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal para celebrar el contra
to y los que autoricen al firmante 
de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes. 

Si concurre alguna Entidad ex
tranjera, debe acompañar certifica
ción de legalidad de lá documenía-
ción que presente,- referente a su 
personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de España en lá Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España. 
- 3.a Justiñcación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4.° Cuantos documentob se requie
ran en el Pliego dé.Condiciones Par
ticulares y Económicas. 

La apertura de pliegos se verifica
rá al día hábil siguiente al final de 
la presentación de proposiciones, 
en esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce>(l2) ho
ras y por el orden de presentación. 

León, 6 de Juli« de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
D. r. , vecino de , pro

vincia de , con residencia en 
., calle núra , en

terado del anuncio publicado en el 
.BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de de. . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
eiigen para la adjudicación en con
curso público de destajo de las obras 
de . . . . , se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, con la baja del 

(en letra) por mil sobre el presu
puesto de Administración del pro
yecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los "tipos fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
2200 Núm. 496.-162,00 pts. 

Gsirtgnclii Hignírálíca iel loen 
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado la peticióni 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario.-^-t), Alber

to Alvarez Argüelles, vecino de 
Mieres, Avda. de José Antonio, 49, 

La apetura de proyectos, a 
refiere el artículo 13 del Real Deere 
to Ley antes c i t táo , se verificari 
las trece h»ras del primer día IV^Q 
rabie siguiente al de termiaaciéii 
plazo de treinta días antes fijadQ 
pudiendo asistir al áeto todos 
peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por los mistaos. 

Valladolid, 24 de Junio de 1949.-_ 
El Ingeniero Director adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñfts. 
2Í17 ; Núm. 498.-88,50 ptas. 

Senisies líiráfllicis iel Norte 
icEipiia 

Aguas Teppestres. —Extracción de arenas 

| ^ ' A NU Ñ C l Q 
Don José Rodríguez Cápiña, veci

no de la calle de Eladia Bailina, nú
mero 16, de la ciudad de Ponferrada, 

Cías* de aprovechamiento.—Lavado solicita autorizáciÓE para extraer 
de escombros procedentes del la-, 3.000 metros cúbicos de areaa del 
vadero dé carbones de la Sociedad río Sil, en el paraje denominado Las 
Hullera Vasco Leonesa. Parras, en términos de Toral de Me-

Gaátidad de agua que se pide.—22 l i - rayo, Ayuntámientó de Ponferada, 
tros por segundo. i en un tramo de 4.000 metros, con 

Corriente de donde ha de derivarse. 1 destino a la ventá al precio de 8,00 
- —Río Torio. pesetas el metro cúbico. 

Términos municipales en que radi-J* Lo*que se hace público, advirtien-
carán las obras.—Matallana de To- do que durante el- plazo de treinta 
rió (León). . | d í as naturales, contado a partir del 
De conformidad con lo dispuesto siguiente a la fecha del BOLETÍN Orl

en el artículo 11 del Real Decreto CIAL de León en que se publique este 
Ley de 7 de Enero de 1927, modifica- anuncio. Se admitirán las reclama-

• do por el de 27 de Marzo de 1931 y clones que contra dicha petición y 
' disposiciones posteriores concordan- aplicación de tarifa se presenten en 
tes, se abre ua plazo, que terminará la Alcaldía de Ponferrada^ o en las 
a las trece horas del día en que se oficinas de estos Servicios Hidráuli-
cumplan treinta naturales y conse- eos, sitas en la calle de Dr. Casal, 
cutivos desde la fecha siguiente, im- núm. 2, 3.°, de esta ciudad, 
clusive, a la publicación del preseM i Oviedo, 25 de Junio de 1949.—^ 
te aauncio en el Boletín Oficial del Ingeniero Director, I. Fonntaaa, 
Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid. el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 

2120 Núm, 494_43,50 ptas. 

UEiiÉlCié l MlilliliL 
Ayuntamiento dê  

León 
E l Ayuntamiento pleno de mi PĴ ' 

sidencia, en sesión celebrada el 
on dichas oficinas y en los referidos de la fecha, acordó la m»^0301^, , 
plazo y hora,, otros proyectos que de la Ordenanza fiscal n ú « . l8' ^ 
tonga» el mismo objeto que la peti- lativá al derecho tasa por acarreo ^ 
c ién quo se anuncia o sean incom- carnes desde el Matadero a l«s 
patibles com él. Transcurrido el pía- zas de Abasto y Establecimientos 
zo fijado no se admitirá ninguno venta, 
más en competencia con los presen
tados, to del art. 269 del Decreto 



*ón provisional de las Haciendas 
focal"' qued* expuesta al público 

r término de quiace días, durante 
f coales se admitirán las jeclama-
ion*s de los interesadas legítimos. 
Lt que se pone en conocimiento 
neral a los efectos expresados, 

0 Consistoriales de León, 7 de Julio 
2949—-El Alcalde, José Eguiaga-

rayPallarés. 2208 

Aguittmmient* de 
Paítelos de la Valdaerná 
rdada u«a rectificación en la 

parte de ingresos del presupuesto 
extraordinario de este. Ayuntamien
to ftrmado para realizar obras mu
nicipales escolares y Centro Prima
rio de Higiene, y fijada definitiva
mente la operaciéa de crédito para 
nutrir el mismo en 125.000 pesetas, 
por cubrirse el reste con subvencio
nes, donativos y enajenación de 
unos terrenos, y aprobado dicho 
presupufste en tales términos por 
esta Corporación, queda expuesto al 
publico por espacio de quince- días, 
para oír reclamaciones, "según acuer
do de esta fecha. 

Palacios de la Valduerna, 28 de 
Junio de 1949*—El Alcalde, Gaspar 
Castro. 2137 

Ayuntamiento de 
Santa María de Oidás 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento de los 
años 1945, 1946,1947 y 1948. quedan 
expuestas al público por espacio de 
quince días, más oeko, en la Secre
taría de esté Ayumtamiento, jaafa que 
durante el reftrido perUdo de tiem 
Po puedan str examinadas y se f«r-
^ulen las reclamaciones que se 
creai procedentes, advirtiéndose que 
Pasad» dich» plazo, se procederá a 
su aprobación. 

Santa María de Ordás. 4 de Julio 
le 19^—El Alcalde, B. Fernández. 

2169 

AjfúnUmiento de 

en sesión 

Astorga 
^ Untamiento Pleno 
bir ^ Junio último, acordó apr«-

proPuesta de habilitación y 
Porê c111* áe crédito, formulada 
5ER- r- Alcalde, por no existir o 
ie ^ ^ ^ n l e l*s créditos con que 

ê los fines perseguidos en 

dicha propuesta. l«s cuales se nutri
rán con el sobra»le de la liquida
ción del último ejercicio económico 
de 1948, y que el expediente de las 
expresadas, habilitaciones y suple
mentos de crédito, se exponga al pú
blico durante el plazo de quince 
días hábiles, previo anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y 
Tablón de edictos de-la Casa Consis
torial, al objeto de «presentar las re
clamaciones que se estimen perti
nentes contra dicho expediente, en 
cumplímient» del artículo 235 del 
Decreto de 25 de Enero de 1947. 

Astorga, 2 de Julio de 1949.—El 
Alcalde, Paulino Alonso. 2171 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones y repartos co-
rrespendientes al año de 1948, de los 
pueblos de este distrito municipal, 
que no han concertado sus impues
tos con este Ayuntamiento, se hallan 
dichos padrones de arbitrios de 
circulaGién de toda clase de carrua
jes, inspecc ión domiciliaria de reses 
de cerda y demás ganados, licencias 
sobra construcciones, ocupación de 
la vía pública, arbitrios con fines no 
fiscales, Base 25 de la Ley de 17 de 
Julio de 1945, impuesto s»bre vinos; 
Base 26, arbitrio sobre consumo de 
carnes, volatería y caza menor, etc.; 
id. sobre consumo de bebidas, im-
puest» sobre perros, carnes frescas y 
saladas, así como de tenencia de vi
nos, en este Ayuntamiento de ma
nifiesto por el plazo reglamentario 
para oír reclamaciones. Pasado di
cho plazo, decaerán de su derecho. 

Comilón, a 23 de Junio de 1949.— 
E l Alcalde, P. O., (ilegible). 2123 

Junta de Juzgado Comarcal 
de Villablinó 

Confeccionado el presupuesto de 
esta Junta de Justicia Comarcal para 
el ejercicio presente, se anu»cia su 
exposicién al público por término 
de quince días, durante los cuales 
puede examinarse el citado docu
mento en la Secretaría de la misma 
y presentar las reclamacioMes perti
nentes, -

Villablin», 4 de Julio de 1949.-El 
Alcalde-Presidente, Manuel Barrio. 

2170 

3 

MiiiistriHii ie lisflsla 
Juzgado de instrucción numeré 2 de 

Valladolid 
Dmn César Aparicio y de Santiag», 

Juez de instrucción del Distrito 
número dos de Valladolid y su 
partido. 
Por el presernte y en atención a ig

norarse el paradero del esposo de 
Francisca Cuaresma Conde, lesiona
da em sumario núm. 203 de 1949, so
bre daños y lesiones, cuyo últ imo 
domicilio lo tuvo en Gtrdónci l lo 
(León), se le ofrece el procedimiento 
conforme- al artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal en di
cha causa. 

Dado en Valladolid, a dos de Julio 
de.mil movecientos cuarenta y nueTe. 
—César Aparicio y de Santiag*. 

2155 

Juzgado Municipal de León 
D«n Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado Municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
c»n el n.0 de orden 665 de 1948, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue. 

Sentencia. —En la Ciudad de Leén 
a cuatro de Enero de mil novecien
tos cuarenta y nueve; el S. D. Aure
lio Ballestero Benavides, Juez Muni
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente juicio de faltas contra 
Juana Criado Pascual, hija*de José 
y María, natural de Taregano (Sego-
via), casada, sus labores, con domi
cilio en la Carretera de San Andrés 
del Rabanedo (León), por hurto, ha
biendo sidó parte el Ministerio Fis
cal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Juana Cria-
d« Pascual, de cuyas circunstancias 
personales ya constam, como autora 
responsable sin circunstancias mo
dificativas de una falta de hurto, a 
la pena de cinco días de arresto me
nor, y al pago de las costas procesa
les. Así por esta mi stntencia, defini
tivamente juzgando en primera ins-
tancia^ lo pronuncio, mando y firmo, 
Aurelio Ballester».—Fue publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la condenada Juana Criado Pascual, 

http://de.mil


que se halla en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente, qué se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, c«n el visto bueno del se
ñor Juez, que sello con el del Juzga
do en Leóu, a cinco de Enero de mi\ 
D»vecient«s cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Miguel Torres.--V.0 B.': E l 
Juez Municipal, Aurelio Ballestero 
Benavides, • 2146 

- ' - I o ó 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado Municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado sobre le
siones, con el número 198 de 1949, en 
virtud de denuncia formulada por 
Manuela Casado Honrad» contra Au
rora Fernández de Prad®, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

SentefiCisL—En la c iudad de León, 
a uno de JUMÍO de mil novecientos 
cuarenta y nueve; visto por el señor 
D. Aurel io Ballestero Benavides, Juez 
Munic ipa l propietario del Juzgado 
de esta c iudad, el presente juicio de 
faltás,. siendo parte el Sr . Fiscal 
Municipal; y denunciante Manuela 
Casado Honrado de 29 años , soltera, 
asistenta, hija de Eleuterio e Irene, 
natural de ZamBr»ncmo§ del, Pára
mo (Leén), vecina de esta capital, 
calle de Ramiro Balbuena n,0 7, piso 
3.8, y denuiiciada Aurora Fernández 
de Piado, de 38 años , casada, sus la
bores, hija de Pedro y Gonstantina, 
natural de Guardo (Palenciaj. y d& 
esta vecindad, p@r lesiones. 

Fallo: Que debo de absolver y ab-
suelv« libremente a Aurera Fernán
dez de Prado, de cuyas circunstan
cias personales ya constan, de la fal
ta dé que se le acusa en, el presente 
j u i c io , declarando de oficio las cos
tas procesales. 

Así p«r esta mi sentencia difiniti-
vamente juzgado, lo pronuncio,man> 
do y firmo.—Aurelio Ballestero. 

Fué publicada en el día de su 
fecha, 

Y para-que conste y sirva de noti
ficación a la denunciante Manuela 
Casad© Honrado, la sentencia que 
precede, así como también la multa 
que se le impuso de cinco pesetas e» 
papel de pagos eL Estado en ei acto 
del juicio celebrado .por su incom-
parecencia al mismo, expido y firmo 
el presente, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinciaj 

con el visto bueno del Sr. Juez y se
llo con el del Juzgado en León a 
veinte de Jumio de mil novecientos 
cuarenta y aueve. —Miguel Torres.— 
V.*B,':E1 Juez M&nicipal, Aurelio 
Ballestero. 2145 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcai de esta villa, en 
proTidencia del día de hoy, se cita-a 
D. Francisce López, casado con d»-
ña Otilia Santálla González, residen
te en el extranjero, y demás herede
ros desconocidos, si 'los hubiere, de 
D. Manuel Santalla, vecino que fué 
de Robles, de este "Municipio, para 
que el día once de Agosto préximb 
y hora de las quince, en el local de 
este Juzgado Comarcal, comparez^ 
can a celebrar el juicio verbal civil 
solicitado por D. Benjamí» Féito, 
mayor de edad, labrador, casado 
con D.a Leonor González, vecinos 
del mismo Robles, contra los here
demos de D. Manuel Santalla, los co
nocidos y vecinos de Robles, d«ña 
Herminia y D.* Otilia Santálla Gon
zález, y los desconocidos, si ios bu; 
biere, y D. Francisco López, esposo 
de la D,a Otilia, que reside en el ex
tranjero; por reclamación de qué se 
respete el acuerdo para el mejor 
aprovechamiento de la cosa común 
de las aguas de la «Fuente del Lla-
m^zo», que ha.aprobado la mayoría. 

Que a todos sé les aperciba de que 
si no comparecen en el lugar y fecha 
señalados, les parará el perjuicio a 
qué haya lugar en derecho. 

Villablino, a cuatro de Julio de 
mil novecientos Cuarenta y nueve. — 
E l Secretario, "A. Martínez, 
2198 Núm. 497.-36,00 ptas. 

Requisitorias 
Pérez Piñeiro, Abilio, de 21 años, 

soltero, depemdiente de comercio, 
hijo de X y de Purificación, natural 
de Viana de Gástelo (Portugal), que 
dijo hallarse domiciliado en Ponte
vedra, calle del Arzobispo Malbar, 
número 31, piso 1.°, encontrándose 
en la actualidad en ignorado domi
cilio y paradero, comparecerá ante 
este Juzgado municipal, sito en la 
calle de Pilotos Regueral, número B, 
el día veintidés de Julio, a las trece 
horas, para la celebracióa del juicio 
de faltas que se le sigue sobre estafa 
a la Compañía de la RENFE, y a 

cuyo acto deberá c»mpartcer 
los testigos y medios de prueba ^ 
tenga por conveniente a su defê Ue 
con apercibimiento, que de no 0 ° ^ ' 
parecer, le parará el perjuicit 
hubiere lugar y será declarado 
beldé. e' 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Abilio Pérez Piñeiro 
expido y firrmy la preseate en León* 
a diecisiete de Juni« de mil nove 
cientos cuarenta y nueve.—El Secre 
tario, Miguel Torres, 5 ^ 

Corrales Daoiz, Manuel, que tam
bién es conocido por los apillidos 
de Carrales Sáez, de 35 años, casado 
natural de Azpeitia, viajante, y cuya' 
última residencia conocida fué la de 
esta ciudad, en4948, ign^ráidoie su 
actual paradero, comparecerá en el 
términ® de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Ponferrada para 
notificarle el auto de procfcsamiinto 
coní ra él dictado en sumario núme
ro 5 de 1949 sobre estafa,-y consti
tuirse en prisión por tal auto decre
tada, aperc ib iéndo le que de no veri
ficarlo será declarado en rebeldía. 

A l mismo tiempo, encargo a los 
agentes de la Policía Judicial proce
d a n a su busca y detención, poiien-
dolo, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a 30 de Juiio 
de 1»49. - E milio Villa.—El Secre
tario, J t sé Taboada. 2133 

Arjas A l b a , Amadeo, de un«s 34 
años de edad, l i i j« de Cecilio y Ber
narda^ de -estad® soltero, labrador, 
natural y domidliado últimanie11^ 
en P r a d » , del término municipal de 
Paradaseca, procesado en causa nu
mero 6 de 1949, por violación de se' 
pullura, comparecerá ante este Juz
gado en térmia® dé diez días a se 
indagado y constituirse en pnsio 
qije le ha sido decretado em dic * 
causa; apercibido de que de «o ^ 
rificarU, será declarado rebelde }̂  
parará el perjuicio a que haya 5 ^ 

Dado en Villafranca del Bierz,n. 
5 de J u l i o de 1 ^ . ^ ^ 
Francisc» Castro Pérez .—Ll 
rio, Pedr» Fernández. 

— L E O N - r 
ímp. de la Diputacién 
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